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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 66 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Diego Sinhué Rodríguez Vallejo. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

11 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Economía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que la información a los consumidores deberá entregarse con anticipación a la celebración del contrato, permitiendo al 
consumidor un plazo que la Procuraduría Federal del Consumidor, considere suficiente para tomar una decisión informada sobre si 
conviene a sus intereses realizar o no el contrato. La información incluirá el desglose, expresado en cantidades líquidas o corrida 
financiera, de todos los pagos que realizará en consumidor, incluyendo un simulador de cuáles serían los montos a pagar si el consumidor 
se atrasara en sus pagos en, al menos, tres momentos o circunstancias distintas. Indicar que tratándose de consumidores que no cuenten 
con certificado de educación primaria, el proveedor deberá conservar evidencia en video o audio de que informó lo señalado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 28, párrafo 3º de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Se recomienda incluir el título del proyecto de decreto. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos y fracciones que componen los preceptos cuyo texto se desea 
mantener. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 66.-  … 
I. y II.  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
III. Informar al consumidor el monto total a pagar por el bien, 
producto o servicio de que se trate, que incluya, en su caso, número 
y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 
correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por 

Único. Se modifica la fracción VI y se adiciona un último párrafo, 
ambos del artículo 66, de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor para quedar como sigue (se destacan en negritas los 
cambios propuestos): 
 
Artículo 66. En toda operación a crédito al consumidor, se deberá: 
I. Informar al consumidor previamente sobre el precio de contado 
del bien o servicio de que se trate, el monto y detalle de cualquier 
cargo si lo hubiera, el número de pagos a realizar, su periodicidad, 
el derecho que tiene a liquidar anticipadamente el crédito con la 
consiguiente reducción de intereses, en cuyo caso no se le podrán 
hacer más cargos que los de renegociación del crédito, si la hubiere. 
Los intereses, incluidos los moratorios, se calcularán conforme a 
una tasa de interés fija o variable; 
II. En caso de existir descuentos, bonificaciones o cualquier otro 
motivo por el cual sean diferentes los pagos a crédito y de contado, 
dicha diferencia deberá señalarse al consumidor. De utilizarse una 
tasa fija, también se informará al consumidor el monto de los 
intereses a pagar en cada período. De utilizarse una tasa variable, 
se informará al consumidor sobre la regla de ajuste de la tasa, la 
cual no podrá depender de decisiones unilaterales del proveedor 
sino de las variaciones que registre una tasa de interés 
representativa del costo del crédito al consumidor, la cual deberá 
ser fácilmente verificable por el consumidor; 
III. Informar al consumidor el monto total a pagar por el bien, 
producto o servicio de que se trate, que incluya, en su caso, número 
y monto de pagos individuales, los intereses, comisiones y cargos 
correspondientes, incluidos los fijados por pagos anticipados o por 
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cancelación; proporcionándole debidamente desglosados los 
conceptos correspondientes; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. … 
 
 
V. En caso de haberse efectuado la operación, el proveedor deberá 
enviar al consumidor al menos un estado de cuenta bimestral, por 
el medio que éste elija, que contenga la información relativa a 
cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. 
 

cancelación; proporcionándole debidamente desglosados los 
conceptos correspondientes y la suma de todos. Dicha 
información deberá entregarse con anticipación a la 
celebración del contrato, permitiendo al consumidor un plazo 
que la Procuraduría considere suficiente para tomar una 
decisión informada sobre si conviene a sus intereses realizar o 
no el contrato. La información incluirá el desglose, expresado 
en cantidades líquidas o corrida financiera, de todos los pagos 
que realizará en consumidor, incluyendo un simulador de 
cuáles serían los montos a pagar si el consumidor se atrasara en 
sus pagos en, al menos, tres momentos o circunstancias 
distintas. Tratándose de consumidores que no cuenten con 
certificado de educación primaria, el proveedor deberá 
conservar evidencia en video o audio de que informó lo antes 
señalado; 
IV. Respetarse el precio que se haya pactado originalmente en 
operaciones a plazo o con reserva de dominio, salvo lo dispuesto en 
otras leyes o convenio en contrario, y 
V. En caso de haberse efectuado la operación, el proveedor deberá 
enviar al consumidor al menos un estado de cuenta bimestral, por 
el medio que éste elija, que contenga la información relativa a 
cargos, pagos, intereses y comisiones, entre otros rubros. 
El incumplimiento a lo señalado en las fracciones anteriores 
otorgará al consumidor el derecho a la devolución de la 
cantidad pagada prevista en el artículo 92 de esta Ley. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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